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tículo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera, se hace público que con fecha 
30 de abril de 1965, esta Dirección General tuvo a bien acceder 
a lo solicitado por los interesados, quedando subrogado la «Em
presa Ruiz, S. A.», en los derechos y obligaciones que correspon
dían al titular del expresado servicio.

Madrid, 25 de abril de 1966.—El Director general, Santiago 
de Cruylles.—2.371-A.

RESOLUCION de la Dirección General de Trans- 
portes Terrestres sobre cambio de titularidad de la 
concesión del servicio público regular de transpor
tes de viajeros por carretera entre Estación de Lian- 
sá y Puerto de la Selva

Habiendo sido solicitado por don Juan Suñé Pujolar el cam
bio de titularidad en favor de don Gaspar Cerviá Casals la 
concesión del servicio público, regular .de transporte de viaje
ros por carretera, entre Estación de Llansá y Puerto de la 
Selva (V-1.185), en cumplimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de los Transportes 
Mecánicos por Carretera, se hace público que con fecha 26 de 
enero de 1966, esta Dirección General tuvo a bien acceder a lo 
solicitado por los interesados, quedando subrogado don Gaspar 
Casáis en los derechos y obligaciones que correspondían al ti
tular del expresado servicio.

Madrid, 25 de abril de 1966.—El Director general, Santiago 
de Cruylles.—2.370-A.

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace público haber 
sido adjudicados definitivamente los servicios públi
cos regulares de transporte mecánico de viajeros 
por carretera entre las localidades que se citan.

El excelentísimo señor Ministro de este Departamento, con 
fecha 22 de febrero de 1966, ha resuelto adjudicar definitiva
mente los servicios públicos regulares de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por carretera que se men
cionan:

Servicio entre Alcañiz y Puigmoreno, provincia de Teruel 
(expediente número 8.275), como hijuela prolongación del que 
es concesionario «Automóviles Bajo Aragón, S. A.», entre Cala
mite y Alcañiz (V-967 : TE 17), en cuyas condiciones de adju
dicación figuran entre otras las siguientes:

Itinerario.—El itinerario entre Alcañiz y Puigmoreno, de 17 
kilómetros de .longitud, pasará por Valmuel del Caudillo, con 
para obligatoria de viajeros para tomar y dejarlos en todos los 
puntos mencionados anteriormente.

- Expediciones.—Se realizarán las siguientes expediciones:
Todos los días, excepto domingos.
Una de ida y vuelta entre Alcañiz y Puigmoreno, prolongar 

ción del servicicHbase, y otra de ida y vuelta entre Calaceite y 
Puigmoreno.

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 
las conveniencias del interés público, previa aprobación de la 
Jefatura Regional de Transportes Terrestres.

Vehículos.—Quedan afectos a la concesión los siguientes ve
hículos:

Los mismos del servicio-base (V-967 : TE-17).
Tarifas.—Regirán las siguientes tarifasábase:
Las mismas del servicio-base (V-967 : TE-17).
Clasificación.—Este servicio se clasifica con respecto al fe

rrocarril como coincidente grupo b) en conjunto con la línea 
matriz.

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de 
julio de 1953 el concesionario deberá abonar al ferrocarril 
afectado el canon de coincidencia que corresponda.—2.372-A.

Servicio exclusivamente de ferias y mercados de Cando a 
Noya, a Padrón, a Sierra de Outes y a Santa Comba, provincia 
de La Coruña (expediente número 7.964), a don Joaquín Dosil 
Lestón, en cuyas condiciones figuran entre otras las siguientes:

Itinerario.—El itinerario entre Cando y Noya, de 7 kilóme
tros de longitud, se realizará sin paradas fijas intermedias.

El de Cando a Padrón, de 36 kilómetros de longitud, pasará 
por Puente de Don Alonso, Noya y Hermedelo.

El de Cando a Sierra de Outes, de 7 kilómetros de longitud, 
se realizará sin paradas fijas intermedias, y el de Cando a 
Santa Comba, de 58 kilómetros de longitud, pasará por Puente 
de Don Alonso, Noya y La Gándara, con parada obligatoria 
para tomar y dejar viajeros y encargos en los puntos cabeceras 
de línea de cada recorrido señalados anteriormente, y con las 
siguientes prohibiciones:

Solamente podrán conducir viajeros, equipajes o mercade
rías de propiedad de éstos desde el punto de origen hasta la 
feria o mercado que corresponda en el día que se practique el 
servicio, pudiendo admitirlos en su regreso en los puntos de

procedencia, quedando, por tanto, terminantemente prohibido 
realizar tráfico intermedio en cada itinerario.

Expediciones.—Se realizarán las siguientes expediciones:
De Cando a Noya, dos expediciones de ida y vuelta los do

mingos segundo, cuarto y quinto de cada mes.
Tres expediciones de ida y vuelta los domingos primero y 

tercero de cada mes.
Una expedición de ida y vuelta los jueves primero, segundo, 

tercero y cuarto de cada mes.
De Cando a Padrón, una expedición de ida y vuelta los días 

8, 20 y 27 de cada mes.
De Cando a Sierra de Outes, una expedición de ida y vuelta 

ios lunes siguientes al último domingo de cada mes.
De Cando a Santa Comba, una expedición de ida y vuelta 

el sábado anterior al domingo primero y los lunes segundo y 
cercero de cada mes.

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 
las conveniencias del interés público, previa aprobación de la 
Jefatura Regional de Transportes Terrestres.

Vehículos.—Quedan afectos a la concesión los siguientes ve
hículos :

Dos autobuses con capacidad para 24 plazas cada uno y 
clasificación única.

Las demás características de estos vehículos deberán ser 
comunicadas a la Jefatura Regional de Transportes Terrestres 
antes de la fecha de inauguración del servicio.

Tarifas.—-Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única, 0,65 pesetas por viajero-kilómetro (incluido im

puestos) .
Exceso de equipajes, encargos y paquetería, 0,097 pesetas por 

cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción.
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros.
Clasificación.—Este servicio se clasifica con respecto al fe

rrocarril como afluente grupo b).—2.373-A.

Servicio entre empalme de Son Ferriol y Pía de Na Tessa 
(barriada de Son Llatzet), provincia de Baleares (expediente 
número 8.228), como hijuela de que es concesionaria la «Explo
tación de Ferrocarriles por el Estado», entre Palma de Mallorca 
y Santa Margarita por María de la Salud (V-1.520: PM-31), en 
cuyas condiciones de adjudicación figuran entre otras las si
guientes :

Itinerario.—El itinerario entre empalme de Son Ferriol y 
Pía de Na Tessa (barriada de Son Llatzet), de cuatro kilómetros 
de longitud, pasará por Sa Cren Vermeye y Pía de Na Tessa, 
con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos 
en todos los puntos mencionados anteriormente.

Expediciones.—Se realizarán las siguientes expediciones:
En el conjunto con el servicio-base, seis diarias de ida y 

vuelta desde Palma de Mallorca a Son Llatzet.
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 

conveniencias del interés público, previa aprobación de la Je
fatura Regional de Transportes.

Vehículos.—Quedan afectos a la concesión los siguientes ve
hículos :

Dos ómnibus de 37 y 47 plazas, respectivamente.
Las demás características de estos vehículos deberán ser 

comunicadas a la Jefatura Regional de Transportes antes de la 
fecha de inauguración del servicio.

Tarifas.—Regirán las siguientes tarifas-bases:
Las mismas del servicio-base (V-1.520 : PM-31).
Clasificación.—Este servicio se clasifica con respecto al fe

rrocarril como coincidente b), considerado en conjunto con el 
servicio base.

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de 
julio de 1953 el concesionario deberá abonar al ferrocarril afec
tado el canon de coincidencia que corresponda.—2.374-A.

Servicio entre La Carrasca y Alcaudete, provincia de Jaén 
(expediente número 7.965), a don Amador Jiménez Fernández, 
por cesión a su favor de los derechos del peticionario don Juan 
Aranda Zafra, en cuyas condiciones de adjudicación figuran 
entre otras las siguientes:

Itinerario.—El itinerario entre La Carrasca y Alcaudete, de 
22,5 kilómetros de longitud, pasará por Las Casillas y Villarbajo, 
con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos 
en todos los puntos mencionados anteriormente y con las si
guientes prohibiciones:

Realizar tráfico de y entre Las Casillas y La Carrasca, y 
viceversa.

Expediciones.—Se realizarán las siguientes expediciones:
Una diaria de ida y vuelta, excepto domingos y festivos.
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 

conveniencias del interés público, previa aprobación de la Je
fatura Regional de Transportes.

Vehículos.—Dos autobuses de 25 plazas cada uno y clasifi
cación única.

Las demás características de estos vehículos deberán ser co
municadas a la Jefatura Regional de Transportes antes de la 
fecha de inauguración del servicio.

Tarifas.—Regirán las siguientes tarifas-base:


